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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

_S.M,el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 31 de Enere de 1919.)

ADMINISTRACION^ CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 51.

limo. Sr.: No habiéndoso asig
nado al Sindicato de fabricantes 
de harina de León por la Real 
orden de 11 del corriente ni por 
disposiciones anteriores de este 
Ministerio más zona para la ad
quisición de trigo que la de su 
propia provincia, por estimar que 
con ella bastaba para el buen 
funcionamiento de su industria 
y para el abastecimiento de la 
comarca respectiva, y habiendo 
demostrado la experiencia que la 
citada zona de compras es por si 
sola insufloieüie, y que, de se
guir así, se correría el riesgo de 
que quedara paralizada tau im
portante industria, con grave 
quebranto del abastecimiento de 
la provincia, dada la aotual esca
sez en ella del indicado cereal 
por las crecidas ventas á otros 
Sindicatos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

A partir de la publicación de 
<sta Real orden en la Gaceta de

Madrid, el Sindicato de fabrican
tes de harina de León podrá ad
quirir trigo en su propia provin
cia y en las de Patencia, Burgos, 
Valladolid, Soria, Zamora y Sa
lamanca.

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 28 ie 
Enero de X^X^.—Argente.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Oaceta del 30 de Enero de 1919.)

Núii. 274.

Delegación ¡le Hacienda de la provincia de Valladolid.

ANUNCIO

A los efectos de la Orden Cir
cular de la Dirección general del 
Timbre, coacedieudo un nuevo 
plazo de canje—que comprende 
todo el mes ¡próximo de Febrero 
—para los efectos timbrados su
primidos por la Ley de cinco de 
Agosto último, se pone en conoci
miento del público, que la Repre
sentación de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, ha designado 
para efectuar las operaciones del 
caDje, en esta Capital, las expen
dedurías núm. 13, sita en la 
Plaza Mayor, y la núm. 23, en la 
calle de San Martin, y en las Ad
ministraciones subalternas los al
macenes de las mismas.

Valladolid 28deEnero de 1919. 
—El Delegado de Hacienda,íélix 
de la Plaza.

Núm. 264.

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE VALLADOLID

SUBASTAS - ARBOLADO
CONDICIONES con arreglo á las cuales se autoriza la adjudicación en 

pública subasta de la corta, aprovechamiento y sustitución de los ár
boles correspondientes á la carretera de tercer orden de Rioseco ¿ 
Toro, cuyo detalle se expresa en el siguiente estado?

Número
de

árboles.

SITUACION

MARGEN
Clase

de
planta.

Circunferen
cia del-tronco 
él’SO metros 

«obre 
el suela.

Aprove
chamiento

VALOR

Kiló
metros.

Hectó-
metros.

)e bu árbol
Pesetas.

total

Pesetas.

3 1 7 Derecha Chopo 1*10 Knterizo y leña 5‘0Ü 16*00
4 1 7 Izquierda 9 0*90 Id, roo 16*00
1 2 2 Derecha » 1‘20 Id. 5‘0ü 5*00
2 2 D Id. 9 0‘80 Id. 2*00 4*00
2 2 7 Id. 9 0‘70 Id. 1‘50 3*00
1 2 8 Id. » 0*90 Id. 2-00 2*00
5 2 9 Id. » 0‘90 Id. 2‘00 10*00
ti 2 10 Id. » 1*00 Id. 3‘50 21*00
3 2 1 Izquierda * 0‘60 Id. 2‘00 6*00
1 2 2 Id. 0*70 Id. 2‘00 2*00
2 2 4 Id. 9 0‘70 Id. 2*50 5*00
8 2 5 Id. > 1‘10 Id. 4‘00 32*00
8 2 6 Id. 9 rio Id. 4‘00 32*00

14 2 7 Id. 9 1*10 Id. 5‘00 70*00
1 2 8 Id. » 0‘90 Id. 3*00 3*00
8 2 9 Id. » 0*90 Id. 2*50 20*00
5 2 10 Id. > PIO Id. 3*50 17*50
8 3 1 Derecha 9 0‘90 Id. 3*00 24*00

15 3 2 Id. » 0*80 Id. 1*50 22*50
6 3 3 Id. 9 0*70 Id. 2*00 12*00

14 3 4 Id. 9 PIO Id. 5*00 70*00
6 3 5 Id. » 1*40 Id. 8*00 48*00

11 3 6 Id. 9 1*40 Id. 8*00 88*00
15 3 7 Id. 9 . rao Id. 7*00 105 00
14 8 8 Id. 9 0*60 Id. 3*00 42*00
9 3 9 Id. 0‘60 Id. 2*00 18*00

12 3 10 Id. 9 0‘6Q Id 1*50 18*00
10 3 1 Izquierda 9 0‘90 Id. 3*00 30*00
14 3 2 Id. 9 0‘80 Id. 3*00 42*00
10 3 3 Id. 9 rio Id. 6*00 60*00
22 3 4 Id. 9 1*50 Id. 9*00 198*00
10 3 5 Id. 9 reo. Id. 10*00 100*00

7 ' 3 6 Id. 9 P40 Id. 9*00 63*00
20 3 7 Id. 9 1‘30 Id. 9*00 180*00
14 3 8 Id. 9 0‘80 Id. 8*00 112*00

7 3 9 Id. 9 0‘60 Id. 1*50 10*50
9 3 10 Id. 9 0*60 Id. 1*50 18*50

307
•' 1520*00

l.° La subasta se verifioará en el Gobierno Civil de la provincia el 
día 24 del mes de. Febrero del presente año y á las doce horas de dicho 
día por pujas á la llana, durante media hora sobre el preoio del remate, 
que es de mil quinientas veinte pesetas (1.520), pudiendo hacer proposi-
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cion los que dorante la primera media hora hubieran depositado en poder 
de la mesa de la subasta la cantidad de ciento cincuenta y dos pesetas 
(152‘00). Terminada la subasta se adjudicará provisionalmente ésta al me
jor postor, conservándose su depósito, que se remitirá á la Pagaduría de 
Obras Públicas por conduoto del funcionario que asista á la subasta con 
el acta de ésta y devolviendo los demás en el acto á los interesados.

2.° La Jefatura de Obras Publicas hará la adjudicación definitiva 
en el plaao máximo de ocho días y se la oomunicará al adjudicatario, 
quien quedará obligado:

o). Al ingreso en la Tesorería de Hacienda de la provincia, de la 
cantidad de....á que asciende la presente valoración.

ó). A exhibir al Ingeniero encargado el recibo de pago del anuncio 
de la subasta en el «Boletín Oficiáis.

c) . Al depósito en la Pagaduría de Obras Públicas do la provincia 
de la cantidad de mil quinientas veinte pesetas (1.520 00), á responder de 
la plantación de trescientas cuatro acacias hecha en los kilómetros cuatro 
y cinco de la misma carretera.

d) . A efectuar por su cuenta y riesgo la corta y extracción de los 
árboles que figuran en la presente relación, adoptando las disposiciones 
necesarias para evitar perjuicio al tránsito público, á la carretera, sus 
obras y plantaciones y á las personas ó bienes particulares, debiendo que
dar el árbol cortado á tres metros cincuenta centímetros (3,50), más alto
que el nivel del suelo del paseo.

e). A efectuar todas las operaciones que sean necesarias para subsa
nar cualquier desperfecto que al hacer la corta y extracción de los pro
ductos pudiera ocasionar en el firme, paseos, cunetas y taludes, no permi
tiéndose el arrastre de sus productos sobre la oarretera, dejando ésta libre 
de toda clase de residuos.

Para el cumplimiento de esta condición se hará aplioaoion del Regla
mento de Policía y conservación de carreteras, si fuera preciso.

3. ° El contratista con entrega de la carta- de pago por el importe de 
la valoración y exhibioion del resguardo del depósito, reoibirá del Inge
niero encargado orden para que el Capataz marque los árboles objeto dn 
la concesión y permita su corta y extracción con arreglo á estas con
diciones.

4. ° El contratista viene obligado á hacer la nueva plantación en la 
primera época que se presente, debiendo abrir para cada árbol un hoyo de 
oohenta.centímetros (0‘80) de longitud en todos los sentidos, con un mes 
de anticipación, colocando los plantones con raíz, llenando el hoyo con 
tierra escogida y regándolos las veces que sea preciso. Esta plantación se 
repetirá cuantas veces sea necesario hasta conseguir el indudable arraigo 
de cada árbol á juicio del Ingeniero encargado. Si en alguua época de 
plantación no lo hiciera el contratista dentno de los ocho días siguiente* 
al eu que s« le recuerde, el Ingeniero procederá á efectuar lo necesario 
con cargo al depósito del contratista. Uua'.vea arraigados todos los árbo
les, se le devolverá el sobrante de aquél si lo hubiera.

5. ° Se declarará rescindida la contrata sin más trámite que el acuer
do correspondiente:

(а) Si el contratista no cumple lo dispuesto en los párrafos (a) y (b) 
de la condición segunda dentro de los quiuce días siguientes al en que se 
le adjudique la suDasta. En este caso perderá el depósito provisional cuyo 
importe se ingresará en la Tesorería como perteneciente al Estado que eu 
otro caso se devolverá al contratista uua vez oumplido lo dispuesto en 
dichos párrafos.

(б) Si no terminase el apeo y extracción en el plazo de seis (6) me
tes, á contar de la fecha en que se le adjudique la contrata, prooediéndo- 
se á la venta de los productos que hubieran quedado en la zona de la oa
rretera, ingresando su importe en la Tesorería de Hacienda y dedicando 
el depósito íntegro á nuevas plantaciones.

Valladolid 27 de Enero de 1919.—EL Ingeniero encargado, José Sudr z 
Leal.—Conforme: El Ingeniero Jefe, R. M. .Campos.

Lo que se hace público por medio de este «Boletín Oficial» para conc 
cimiento de cuantas personas puedan tener interés en dicha subasta. 

Valladolid 28 de Enero de 1919.—El (Gobernador, Leopoldo Cortina¡ 
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Núm. 280.

Castronuño.

Incluido en el alistamiento de 
esta villa como naturales del 
mismo los mozos Pedro Fernan
dez Vegas, hijo 'de Demetrio y 
María y Constancio Gutiérrez Te
jedor, hijo de Fabian y Juana, é 
ignorándose el paradero de ellos y 
sus padres se les cita por el pre
sente para que comparezcan á las 
operaciones de cierre definitivo 
dei alistamiento, sorteo y decla
ración de soldados que han de

j verificarse eu las horas y días se
ñalados en la ley de Reemplazos 
vigente, advirtióudoles que de 
□o comparecer les parará el per
juicio á que dieren lagar.

Castronuño 30 Enero de 1919. 
—El Alcalde, Nicolás Hernández.

Castronuño.
Por acuerdo de este Ayunta

miento se halla vacante la plaza 
de Practicante Ministrante de es
ta villa, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, por el plazo de 
quince días. Los aspirantes pre

sentarán sus iostaucias en esta
Alcaldía en el plazo señalado.

Castronuño 30 Enero de 1919. 
—El Alcalde, Nicolás Hernández.

Núm. 270.

Ceinos.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el presente año, que
da expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento,- por 
término de quince días, dentro 
de los cuales podrá ser examinado 
por Ios contribuyentes en el mis
mo comprendidos y presentar las 
reclamaciones que sean pertinen
tes, las que serán oídas en dicho 
término, pasado el cual no se adr 
mitirá ninguna.

Ceinos 28 de Enero de 1919. 
—El Alcaide, Jacinto Ortiz.

Por el mismo término se halla 
ex puesto en los Ayuntamientos de 

Velascái varo 
Viilamuriel de Campos

Ceinos.

Incluido eu el alistamiento del 
reemplazo actual con arreglo al 
caso 5.° del artículo 34 da la ley 
el mozo José Motos Fernandez, 
hijo de J03Ó y María, que nació 
en esta villa el día 4 de Noviem
bre de 1898,cuyo paradero así co
mo el de sus padres se igoora, se 
le cita por el presente para que 
comparezca aate esta Corporaciou 
municipal á la rectificación defi
nitiva y cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados 
que tendrá lugar á las diez horas 
del día 10 de Febrero próximo, á 
las siete horas del Id del mismo 
mes, y á las ocho del día 2 de 
Marzo siguiente, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ceiuos 28 Enero de 1919.—El 
Alcalde, Jacinto Ortiz.

Núm. 265.

Cogeces del Monte.

En el alistamiento de mozos 
para el remplazo del año actual 
con arreglo al caso 5.° del artícu
lo 34 de la vigente Ley de Quin
tos llevado á cabo por este Ayun
tamiento, ha sido incluido 6l mo
zo Mariano Magdaleno Bermejo 
del Caz, hijo de Tortbio y Fausti- 
na, cuyo aotual paradero del mis
mo se ignora como asi también el 
de sus padres; por medio del pre-

i sente se les cita para que cooipa 
! rezcan ante esta Corporación 6q 

los días 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximo, que tendrá lugar 
ios actos del cierre del alistamieu. 
to, sorteo y declaración de sóida- 
dos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se procederá á lo qU6 
haya lugar y bajo las responsabi
lidades consiguientes.

Cogeces del Monte á 27de Eae. 
ro de 1919.—El Aldalde, Elias 
Andrés.

No&i. 270.

EsgneTillas.
• En el alistamiento de esta vi
lla formado por el Ayuntamiento, 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual, ha sido incluido como 
comprendido en el caso 5.° del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento en mozo Valeria
no Parra Calvo, hijo de Aniceto 
y Manuela, que nació en esta po
blación el día 14 de Abril de 
1898, cuyo paradero y el de sus 
padres eu la actualidad se igno
ra; en su virtud se les cita por 
medio del presente edicto para 
que concurra á los actos de cíe. 
rre del alistamiento, sorteo y 
clasificación y declaración desol
dados que teadrán lugar en es
tas Casas Consistoriales los días 
9 y 16 de Febrero f 2 de Marzo 
próximos respectivamente, aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará al perjuicio que hubie
re lugar.

Esguevillas á 28 de Enero é ! 
1919. — Ei Alcalde, Eulogio Mí- 
drano. *

Num. 269.

Marzales.
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de esta villa y rec
tificación del mismo como com
prendido en el caso 5.°, artículo 
34 de la Ley de reclutamiento, 
el mozo Julián Alonso Sarmenté* 
ro Alvarez, hijo natural de Zoi
la, nació el cuatro de Noviembre 
de 1898, ignorándose el actual 
paradero del mozo y de su madre, 
se le cita por e! pieseute para 
que en los días nueve y diez y 
seis de Febrero próximo y 2 de 
Marzo se presente eu esta Casa 
Consistorial en que tendrán lugar 
el cierre del alistamiento, sorteo 
y declaración del soldados, aper
cibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
conforme á la Ley,

Marzales 28 de Eaero de 191& 
—El Alcalde, Paoiano Gallego-
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Núm. 277.

Mayoría.

A pesar de las gestiones practi
cadas por esta Alcaldía para saber 
el paradero del mozo Augusto del 
Barrio Ayor, hijo de Sabino y de 
María,que ha sido alistado por es
te Ay untamieuto para el reempla
zo del Ejercito del presente año 
como comprendido en el caso 5.°, 
artículo 3¿ de la Ley, no ha sido 
posible indagar la actual residen
cia del mozo referido, por lo que se 
le cita por medio del presente pa
ra que concurra á esta Casa Con
sistorial el día nueve y diez y seis 
d« Febrero y dos de Marzo próxi
mo en que tendrá lugar respecti
vamente la rectificación definiti
va y cierre del alistamiento, sor
teo y clasificación y declaración 
de soldados, apercibiéndole que 
su falta de comparecencia dará 
lugar á las correspondientes res
ponsabilidades que la Ley de
termina.

Mayorga29 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Nicolás Moneada.

Núm. 278.

San Pablo de la Moraleja.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de este pueblo el 
mozo Saturnino Diaz Aranda, cu
yo paradero se ignora, hijo de Fe
lipe y Jacinta, por el preseute se 
le cita para que comparezca á las 
operaciones de reetificaoión de
finitiva y cierre del alistamien
to, sorteo y clasificación de sol
dados, cuyos actos se celebrarán 
los días 9 y 16 de! próximo mes 
de Febrero y 2 de Marzo también 
venidero, opercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

San Pablo de la Moraleja 28 de 
Enero de 1919. — El Alcalde, An
drés Sarabia.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1919

LISTAS de los señores Concejales 
y ouádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Alaejos.
Concejales.

D. Nioolás Martin Alonso 
» Viotoriano Diez Castreño 
» Eutimio Hernández Monga 
» Pedro Morante Moyanó
* DeograoiasHernandez Manjarrós 
» Teodosio Caballero González
» Jerónimo Zapatero Buitrón 
» Mariano Autoraz Garoía 
» Angel Santana González 
» Sixto Santana Casado
* Pedro Lucas Alonso

Mayores contribuyentes.
D. Valentín Antoraz Hernández 

» Francisco Alonso Medina 
» Miguel Alonso Medina 
» Joaquín Alonso Caballero 
» Ambrosio Barrios Prieto 
» Santiago Baraja Garoia 
» Nemesio Buitrón Andrés 
» Francisco Buitrón Caballero 
» Arturo Caballero González 
» Bonifacio Caballero Rodriguez
* Pedro Caballero González
» Federico Carretero Hernández 
» Saturio Caballero Rapado 
» Tomás Caballero Rapado 
» Prudencio Fernandez Gavilán 
» Pedro Fernandez Yañez 
» Eulogio González Santana
* Dionisio Gallego García 
» Luis González Santana
» Mariano González Santana 
» Ulpiano González Santana 
» Aurelio Hernández Monge 
» Julián Hernández Manjarrós 
» Cipriano Hernández Galvan 
» dariano Guerras Buitrón 
» Jesús Luoas Buitrón 
» Pablo Luoas Villaescusa 
» Elias Martin Alonso 
» Dámaso Martin Alonso 
» Alfonso Mela Samaniego
* Segundo Manjarrós López 
» Valentín Martin Alonso
» Faustino Nieto Santana
> Inocente Nieto Santaaa
* Demetrio Perez Santana 
» José Prada Garrote
* Críspulo Santana Casado
» Víctor Santos Salamanqués
* Inooenoio Santaua Casado 
» Francisco Vadillo Santana 
» Salvador Vadillo Buitrón
» Pedro Viviano Garoía 
» Sixto Zapatero Buitrón 
» Antonio Moraute Moyano

Manzanillo.
Concejales.

D. Juan Sanz Gómez 
» Tomás Rodriguez Bayon 
» Tomás Arranz Perez 
» Manuel Garoía Frutos 
» Agustín Peña Perez 
» Onofre Arranz Carrasoal

Mayores contribuyentes.
D. José Peña Frutos 

» Mariano Frutos Diez 
» Luis Arranz Carrasoal
* Juan Arranz Perez
» Valentín Arranz Perez 
» Marcos Prieto Arranz 
» Florentino Arranz Luengo 
» Antonio Arranz Luengo 
» Daniel Peña Perez 

'» Pedro Martin Muñoz 
» Anastasio Arranz Martin 
» Isidoro Veganzones Cano 
» Maroelino Gimeno Samaniego
* Regino Gimeno Samaniego 
» Matías Madrazo Sauz
» Ezequiel Sanz García 
» Cándido Arranz Peña 
» Indalecio Gómez Perez 
» Francisco Barbolla Manso 
» David Abad Rodriguez
* Máximo Tejero Sauz
> Eleuterio Sanz Martínez
* Manuel Arranz Arranz
» Pablo Veganzones Arranz

Mnriel.
Concejales.

I*. Cándido Garoía Zancajo 
» Daniel Sánchez de la Fuente
* Esteban Vivas Vegas
» Juan Vioente Sánchez Coca 
» Telesforo Garoía Saez 
» Saturnino García del Olmo 
Existe una vaoante por defunción

Mayores contribuyentes.

D Juan Coca Modiero 
» Gabino de Coca Mediero 
» Ramón Caballero López 
» Floreutiuo Domínguez Oooa
* Julián de la Fuente Moyano 
» Agustín Garoía Lambas
» Mariano García Hiera 
» Mariano Garoía Rodriguez
* Pedro Jiménez Alonso
» Anselmo Jimeno Rodriguez 
» Gregorio González Antonio 
» Regino González Saez 
» Clemente Garoía Moreno 
» Restituto Hurtado Gil 
» Teófilo Lambas López 
» Teodoro Moreno Coca 
» Pedro Portero Antonio 
» Eleuterio Rodriguez Garoía 
» Quiterio Sánchez Moyano
* Julián Vegas Arribas
»■ Benito Moyano Rodriguez 
» Julio Portillo Avila 
» Ramón Zauoajo Garoía 
» Enrique Villa Martin 
> Francisco Pastor Sánchez 
» Eugeuio Huerta Garoía
* Angel Garoía del Olmo
» Santiago Garoía del Olmo

Olivares de Duero.
Concejales.

D. Valentín Pelayo Gonzalex 
» Gonzalo Sinobas Arranz 
» Regino Martin Garoía 
» Buenaventura Toribio 
» Emiliano Urdíales Velasco 
» Melitou Niño Arrauz
* Vidal Lázaro Gómez

Mayores contribuyentes.
D. Pedro Cortijo Toribio 

» Gregorio Castromonte 
» Pedro Niño Suarez 
» Ignacio Lázaro Cortijo
* Ramón Niño Suarez
» Eusebio Pelayo Calvo 
» Casimiro Marisoal Garoía 
» Agustín García Caserillo 
» Teodoro Martin Garoía 
» Floreutiuo Perez Martínez 
» Teodomiro Sanz Martin
* Anselmo Castromonte 
» Tomás Zamorano
» Víotor Perez Castromonte 
» Eustasio Toribio Moyano 
» Fileto Urdíales Martínez
* Angel de la Rosa Martin 
» Eugeuio González Cortijo 
» Luis Alvarez Vaoa
* Ruperto de la Rosa Martin
* José Perez García
* León Gómez Arranz
» Lázaro Peñaranda Cortés 
» AproniancwRey 
» Zacarías González 
» Miguel Rodríguez 
» Pedro Gómez 
» Tomás Gutiérrez

Pollos.
Concejales.

D. Millau Altamirano Espino 
» Arturo Hortelano Galvan 
» Hipólito Pollos Villar
* Claudio Díaz Bueno
* Francisco Maoías Garoía

i » Dionisio Rodriguez Rodriguez 
i » Rafael Altamirano Espino 

» Miguel Galvan Rodriguez 
» Mariano Diez Reoyo

Mayores contribuyentes.
D. Nioolás Galvan 

» Delfín Galvan 
» Paulino Galvan 
» Hermógenes Rodriguez 
» Venancio Rodriguez

i D. Severino de Rueda 
i » Hermenegildo Rodriguez

* Emilio Villar 
» Emilio García

• » Zoilo García
» Ceferino Juárez 
» Honorio Diaz 
» Hermenegildo Diaz
* Franco García
* Isidoro Garoia
* Eugenio Diaz
* Román López
* Canuto Reglero 
» Esteban Lacas
» Fraucisoo González Espino 
» Jacinto Garoía 
» Saturnino Rodriguez 
» Cipriano Sanz 
» Anaoleto Diaz 
» Damian Diez 
» Federico Cesteros 
» Manuel Alonso 
» Diego Macías 
» Senen Garoía 
> Seguido López 
» Felioiano Macías 
» Higinio Martin 
» Franoisoo Reoyo 
» Juan Román Ramos 
» Trifon Rodriguez 
» Manuel Zorita

Portillo.
Concejales.

D. Jacinto Martínez Diez
* Florencio Vaoá. Martin
» Marciano Sanz de la Cal 
» Constantino Martin Casado 
» Fabio Martínez del Río 
» Juan Cancio Martin Martin
* Fidel Sanz Pasalodos
» Cándido Gutiérrez Tamarit 
» Ramón Martin Sauz 
» Paraíorates Vaca Vaoa

Mayores contribuyentes.
D. Teófilo Martin Martin 

» Esteban Sanz y Sauz 
» Anastasio Sanz Martin 
» Octavio Arias Paz 
» Federico Vaoa Martin 
» Julián Cubero Martin 
» Donaoiano Baohiller Sauz 
» Isidoro Torrego Montalvo 
» Emilio Farguell Guerra 
» Felipe Martiuez Casado 
» Félix Dacio Vaoa Martin 
» Anastasio Vaoa Martin 
» Pedro Mendez del Río 
» Luoas Vaoa Ortega 
» Hermenegildo Vaca Martin 
» Raimundo Gómez González 
» Isidoro Martin Casado
* Juan Vatioon Velasco
» Manuel Martin Casado 
» Federico de Castro Diez 
» Floreutiuo Velasco Olmedo 
» Pedro Martin González
* Bernabé Avila Niooláa 
» Celerino Vaoa Martin
» Melquíades Vaoa Bachiller
* Ciríaco Ouellar Fernandez 

I » Rufino Adeva Diaz
» Antolin Martin Martiu 
» Luciano Beato Casado 
» Teodomiro Ortega Vaca 
» Lázaro Velasoo Olmedo
* Heraolio Martin Gutiérrez 
» Juan López Vargas
» Antolin Arribas Martin
* Daniel Vaoa Sanz
» Honorio Fernandez Gutiérrez 
» Aurelio Martin Ortega 
» Julián García Velasoo
* Severiaao Fernandez Arribas 
» Julián Martin Gutiérrez



i.® tk Febrero de 191984 _____i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jugados de primera instancia 

é instrucción.

Nuu. 283.

Blanco Aquilino, domiciliado 
últimamente 6u Valladolid, com
parecerá el día 19 de Febrero pró
ximo á ias nueve y media de la 
mañana ante la Audiencia pro
vincial de esta Ciudad, á fln de 
asistir como testigo á las sesio
nes del juicio oral de la causa 
instruida por este Juzgado sobre 
robo, contra Lorenzo Barceniiia y 
otro, apercibido de incurrir en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 28 Enero de 1919. 
—El Secretario, Gregorio Nunez.

Nú*. 272.

CÉDULA DB CITACION.

Por providencia de hoy dictada 
por el Sr. Juez de primera ins
tancia del Distrito de ia Plaza de 
esta Ciudad, ea los autos de jui
cio voluntario de testamentaría 
por defunción de D.8 Luisa Pina- 
oho Vacas, promovidos por el Pro
curador D. Alberto González Or
tega, en nombre de D. Enrique 
Piedra Perez, como marido de 
Victoriana Cabero Vázquez, en 
concepto de pobre, se ha acorda
do convocar á los herederos á una 
comparecencia que tendrá lugar 
en este Juzgado el día diez y sie
te de Febrero próximo á las once 
y media de su mañana, con ob
jeto de oirles aceroa de la pro
puesta de ventaje una casa, he
cha por el Administrador judi
cial de dicha testamentaría.

Y figurando entre los herede
ros de la causante D.8 Pilar Ca
bero Vázquez, casada con D. José 
Sanz Zarate, cuyo actual domi
cilio se ignora, se la cita por la 
presente cédula, á los efectos, día 
y hora expresados; previniéndola 
que si no comparece la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Valladolid veintinueve Je Ene
ro de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

Núu. 273.

Una tal Eulalia, sirvienta que 
fuó de D.8 Luisa Rodríguez, viu
da de Diez Sangrador, cuyos ape
llidos y actual paradero se igno
ran, domiciliada últimamente en 
Valladolid (Calle de Teresa Gil le

tra T-3.*), comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzga
do de instrucción del Distrito de 
la Plaza de Valladolid (Secretaria 
del Liceuoiado Río), para ser 
oida en causa por sustracción de 
alhajas, instruida por dicho Juz
gado.

Nüu. 285.

MEDINA DE RIOSECO.

Don José Lorenzo Blanco Fron- 
taura, Juez de primera instan
cia accidental de esta Ciudad 
y su partido.

Por el presente hago saber: 
Que en este Juzgado se ha pro
movido expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de 
Doña Gaudencia Perez Morán, 
hija de D. Rafael y D.8 Práxedes, 
natural y vecina que fuó de Vi- 
llabrágima, en cuya villa falleció 
el día veinticuatro de Octubre 
del año próximo pasado, en esta
do de casada con D. Robustiano 
Herrero Lueago, sin haber otor
gado disposición alguna testa
mentaria, reclamando ia heren
cia sus hermanos de doble víncu
lo D. Felipe Benicio y D.8 An
drea Perez Morán, y la parte ó 
cuota legal usufructuaria que co
rresponda á dicho viudo. En su 
virtud, se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia, para que compa
rezcan á reclamarla ante este 
Juzgado dentro de los treinta 
días siguientes al de la publica
ción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial* de esta pro
vincia.

Dado en Medina de Rioseco 'á 
veinticinco de Éaero de mil no
vecientos diez y nueve.—José 
Lorenzo Blanco Frontaura.—SI 
Seoretario judicial, Anacleto 
Fernandez. O £/
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Núm. 271.
PEÑAFIEL.
edicto.

Don Filiberto Arrontes González, 
Juez de primera instaucia del 
partido de Peñaftel.

Por el presente hago saber: 
Que el Procurador Don Tomás 
Burgueñoen nombre y represen
tación de los albaceas testamen
tarios de D.8 Manuela Pardo Fer
nandez, ha acudido á este Juzga
do en escrito fecha quince del ac
tual, promoviendo expediente so
bre inscripoion de dominio de la 
finca que se describe en aquel, 
del modo siguiente: Un terrazgo 
titulado «Granja de Jaramiel»

compuesta de monte, prado y te
rreno cultivado.

Un monte de tercera calidad, 
consta de matas de roble en su 
mayor parte y algunas de enebro 
desigualmente pobladas en table
ros y brotes de diferente robus
tez; mide noventa y uua hectá
reas sesenta y seis áreas, catorce 
metros y cuarenta y dos centí
metros, equivalentes á oieuto no
venta y tres obradas, tres cuartas 
y trece estadales.

Un prado enclavado entre el 
monte y tierras labrantías, de se
gunda y tercera calidad, mide 
cincuenta hectáreas, cincuenta y 
seis áreas, treinta y tres metros 
y cuarenta y nueve centímetros 
superficiales.

Un terreno cultivado en su 
mayor parte, se extiende á los 
lados del prado que queda en
clavado y algún trozo entre me
dio de dos fajas de prado, es 
de segunda y tercera calidad, ha
biendo algunos trozos eriales y 
restos de un granero y dos corra
les para encerrar ganado, mide 
cuatrocientas setenta y dos hec
táreas, veintiséis áreas, diez-y 
ocho metros y setenta y dos cen
tímetros.

Cuyas propiedades designadas 
que forma el terrazgo titulado 
Granja de Jaramiel, hacen un to
tal de 604 hectáreas, 48 áreas, 86 
metros y 63 centímetros de perí
metro, equivalentes á 1.297 obra
das,doscelemines y 103 estadales.

Linda por el Norte con monte 
alto de la Comunidad de Peñafiel, 
el de propios nombrado de la Re
bollada y tierras que labran mu
chos vecinos de Piñel de Abajo, 
de los ouales se expresan Rosendo 
de la Fuente, Salvador Esteban, 
tocando el camino de Viilaco de 
Pedro Gutiérrez, Rosendo de la 
Fueute, anteriormente citado, 
con la orilla del camino ó cañada 
que baja á la Cerrada y tierras de 
herederos de Isidoro Ortega y 
otras de Serapio de la Fuente, 
Venancio Miguel, Pedro Fernan
dez Torres ó sus herederos, Anas
tasio Gutiérrez, que es al pago 
del Aguadizo, la de Julián Boóos 
inmediata al pradoócañadade Va- 
llegido, otra tierra que fuó de loá 
propios y hoy pertenece á don 
Santos Tabauera, vecino de San
ta Maria de Nieva al camino de 
Castroverdé, que atraviesa la 
finca partiendo en esta parte cer
ca de la tierra de Pablo Fernán
dez con-el camino de Honcalada, 
y después del punto en que parte 
atravesando la finca el camino 
de Fombeilida, subiendo al va
lladar en la tierra de Juan de 
Fuente, por el Oeste con la raya 
de Piñel de arriba, fincas de 
dicho pueblo y varias de sus ve
cinos D. Cándido Moyano, Apoli
nar Temiño, Severiano Sanz, 
Gregorio Díaz, el pago de Piñel 
de arriba tierras de Don Manuel 
Azpicueta, y volviendo formando 
ángulo saliente tierras de don 
Remigio Rodríguez j Antolic 
Fernandez, después de pasar los

puntos donde empiezan atrave. 
sando la finca los caminos de Vi 
llaco y Villafuerte y al de Torre 
y Fombeilida, al de Piñel deaba. 
jo,linda también con tierra deFe. 
lix de la Fuente de N. Sanz, e] 
Sr. Don Cáadido Moyauo y Sera, 
pió de la Fuente, todas del tórini- 
uo de Piñel de arriba, con elquQ 
por lo tanto linda al Poniente

Sigue lindando con el monté 
de Piñel de arriba hasta un coto 
situado á los 23 metros lineales 
del camino que partiendo de Cas. 
troverde á Pesquera atraviesa és
ta finca, cuyo coto es el último 
de Piñel de arriba y primero de 
Fombeilida, que en esta parte ej 
monte de ella y con el que si. 
gue lindando la Granja hasta el 
camino de Carre-Palencia,

Y al Mediodía con el camino 
de Carre-Palencia.

Esa descripción.está tomada li. 
teralmente de la escritura de 
compra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta villa en 
21 de Junio de 1869 y otorgada 
en Valladolid el 24 de Noviem
bre de 1868 por D. Galo José de 
Ponte, Oficial primero, Interven
tor de la Administración de Ha- 
cienda públfoa, á favor de Don 
Manuel Pardo, padre « la finada 
doña Manuela Pardo Fernandez. 
Siendo los linderos modernos de 
la expresada finca «Granja da 
Jaramiel*, los siguientes: Por el 
Norte en el sentido de abajoáam- 
ba desde el camino de Patencia 
al de Viilaco con monte de Fom- 
bellida y desdo éste, camino de 
Castroverde y tierras de don Clau- 
dio Moyauo; Oriente ó cabecera 
la finca que es muy estrecha, con 
tierra de Jacinto Miguel; Medio
día con tierra de Abraham N.,y 
además otras de Felipe Mariscal, 
Jacinto Tremiño, Juan Fernan
dez y otros, y Poniente camiti 
real de Palencia y fincas labran
tías de Don Isaac Sanz y Anasta
sio Vaca.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado conferir trasladode 
dicho escrito al Delegado del Mi
nisterio Fiscal en este partido y 
con citación del mismo del Ayuü* 
tamiento de Piñel de abajo y de 
las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudioar la iascripoioo,se 
practique la información testifi
cal ofrecida, señalándose al efecto 
el.día 28 de Junio próximo á las 
once,en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia al público 
ea cumplimiento y á los fiaes 
que previene el artículo cuatro
cientos de la Ley Hipotecaria.

Dado en Peñafiel á veintidós 
de Suero de mil novecientos diez 
y nueve.—Filiberto Arrontes.— 
El Secretario, Bienvenido Perez

VALLADOLID
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Palacio de la Diputnoion


